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CGIEEG/251/2018 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de mayo de dos mil 

dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se registra la fórmula de candidatos a diputados por 

el principio de mayoría relativa en el distrito electoral XI, postulados por el 

Partido Revolucionario Institucional, para contender en la elección ordinaria 

del primero de julio de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la resolución 

TEEG-JPDC-45/2018 del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Acuerdo sobre ajustes  

de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 

acuerdo CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de dos 

mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan Integral 

y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el estado de 

Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre otras 

cosas, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para aprobación 

del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 

procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2018, así 

como las fechas relativas al periodo de campañas electorales. 

 

En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a diputaciones quedó de la 

siguiente manera: 

 

Tipo de 

elección 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Sesión especial de registro de 

candidaturas 

Diputaciones  
5 de abril de 

2018 

11 de abril de 

2018 
20 de abril de 2018 

 

El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a diputaciones quedó 

de la siguiente manera: 
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Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Diputaciones  14 de mayo de 2018 27 de junio de 2018 

 

Convocatoria a elecciones de 2018 

II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 

convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 

Congreso del estado por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de 

Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil 

diecisiete. 

 

Registro de plataformas 

III. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 

acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 

dieciocho, el Consejo General registró las plataformas electorales de los institutos 

políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 

Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 

Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 

 

En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, en su punto tercero, se eximió a los 

institutos políticos referidos de acompañar a la solicitud de registro de candidaturas 

la constancia relativa al registro de sus plataformas electorales.  

 

Primera solicitud de registro 

IV. El seis de abril de dos mil dieciocho, el entonces presidente del Comité Directivo 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional presentó en la Secretaría Ejecutiva 

de este Instituto la solicitud de registro de la fórmula postulada por el principio de 

mayoría relativa en el distrito uninominal XI, para contender en la elección ordinaria 

del primero de julio de dos mil dieciocho. 

 

Aprobación de las fórmulas registradas 

V. En la sesión especial celebrada el veinte de abril de dos mil dieciocho, mediante 

el acuerdo CGIEEG/159/2018, se registró —entre otras— la fórmula de candidatos 

a integrar el distrito electoral local XI, postulada por el Partido Revolucionario 

Institucional para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 

dieciocho. 
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Acuerdo que autorizó la inclusión de  

sobrenombres y nombres en las boletas electorales 

VI. En la sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de abril de dos mil dieciocho, 

se aprobó el acuerdo CGIEEG/207/2018, en que se autorizó la inclusión en las 

boletas electorales de los sobrenombres y nombres con que se conoce 

públicamente a candidatas y candidatos a presidencias municipales y diputaciones.  

 

En relación con el ciudadano David Roberto Muñoz Torres, quien en ese momento 

estaba registrado como candidato a diputado propietario por el distrito electoral local 

XI, se autorizó la inclusión en las boletas electorales del nombre “David Muñoz”, 

después de su apellido paterno, apellido materno y nombre completo.  

 

Lo anterior, en atención a la solicitud presentada el veintiséis de abril de dos mil 

dieciocho por el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 

ante el Consejo Distrital Electoral XI de este Instituto. 

 

Oficio SE/942/2018 

VII. Mediante el oficio SE/942/2018 de fecha primero de mayo de dos mil dieciocho, 

la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato comunicó a 

las y los representantes de partidos políticos ante este Consejo General, que a fin 

de que las solicitudes de sustitución o adición de sobrenombres se reflejaran en las 

boletas electorales, sería necesario que se presentaran a más tardar el día nueve 

de mayo del año en curso, en el caso de diputaciones. 

 

Sentencia del TEEG 

VIII. En fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, el Pleno del Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato dejó sin efectos el acuerdo CGIEEG/159/2018, respecto de 

la fórmula correspondiente al distrito electoral local XI. También ordenó a este 

Instituto Electoral recibir una nueva solicitud de registro, analizarla, requerir en caso 

necesario, y pronunciarse sobre su registro, de conformidad con la ley comicial local. 

 

Dicha sentencia fue notificada a este Instituto el quince de mayo del dos mil 

dieciocho a las veinte horas con catorce minutos. 

 

Los efectos de la sentencia en cita, respecto del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato son: 

 

[…] 

Asimismo, para el debido cumplimiento de esta ejecutoria también queda sin efectos la 

solicitud de registro de la fórmula presentada por el PRI respecto del distrito electoral XI. 
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De igual manera, se deja sin efectos el registro realizado ante la autoridad electoral en el 

acuerdo CGIEEG/159/2018 respecto de la fórmula del PRI correspondiente al XI distrito 

electoral local.  

 

Una vez que el PRI reponga el procedimiento contemplado en su convocatoria, y con su 

observancia debida designe libremente al propietario que complete la fórmula de 

candidaturas para el distrito en mención, en conjunto con el suplente Raúl Martínez 

Delgado, la autoridad administrativa electoral deberá recibir la solicitud de registro, 

analizarla, requerir si fuere necesario y si reúne los requisitos contemplados en la Ley 

electoral local, registrarla. 

 

En ese sentido, quedan vinculados al presente proveído todos y cada uno de los órganos del 

PRI y del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato que por razón de sus funciones deban 

desplegar actos tendientes al cumplimiento de la presente resolución. 

 

Consecuentemente, las instancias partidistas y las autoridades administrativas electorales, 

deberá informar a este Órgano jurisdiccional cuando realicen los actos tendentes al 

cumplimiento de la presente ejecutoria, dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes a 

que lo efectúe, adjuntando copia certificada legible de las constancias que así lo acrediten 

y de la notificación respectiva. 

 

Nueva solicitud de registro. 

IX. El veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, a las veintiún horas con cincuenta 

minutos, Jorge Luis Hernández Rivera, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto —con las 

atribuciones conferidas por el Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional, que constan en la escritura pública número 2457 del 

once de abril de dos mil dieciocho, tirada ante la fe pública del licenciado Gabino 

Carbajo Zúñiga, notario público número once del partido judicial de Guanajuato—, 

presentó una nueva solicitud de registro de la fórmula postulada para contender por 

las diputaciones por el principio de mayoría relativa en el distrito uninominal XI, en 

razón de la resolución mencionada en el antecedente inmediato anterior. 

 

La solicitud de registro presentada por el Partido Revolucionario Institucional, para 

integrar la fórmula del distrito uninominal XI, es de conformidad con lo siguiente: 

 

Nombre Cargo al que se postula 

David Roberto Muñoz Torres Diputado propietario 

Raúl Martínez Delgado Diputado suplente 
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CONSIDERANDO: 

 

Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 

función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 

el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la ley. 

 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

federal, la Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala 

que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, 

se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en la 

materia electoral. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

Integración del órgano de dirección del IEEG 

4. El artículo 82 párrafo primero de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 

General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales 

con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los institutos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

 

Atribución del Consejo General 

5. El artículo 92, fracción XXIV de la ley electoral local, dispone que es atribución 

del Consejo General registrar supletoriamente a los consejos distritales electorales 

las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa. 
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Derecho de solicitar el registro de candidaturas 

6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 

derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin 

perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  

 

Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 

entiende como propias las registradas por un sólo partido político y, como 

coaligadas, las registradas por dos o más partidos políticos, mediando convenio de 

coalición. 

 

Registro de candidaturas por fórmula 

7. El artículo 184 de la ley comicial local señala que las candidaturas a diputados, 

síndicos y regidores, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada 

una por un propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 

separadamente, salvo para efectos de la votación. 

 

Asimismo, el artículo 189, en su fracción I dispone que las candidaturas de 

diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa serán registradas por 

fórmulas, integradas cada una por una o un propietario y una o un suplente del 

mismo género. 

 

Requisitos para ser diputada o diputado 

8. El artículo 45 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 

como requisitos para ser diputada o diputado los siguientes: 

 

I. Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; y 

II. Tener residencia en el Estado, cuando menos, de dos años anteriores a la 

fecha de la elección. 

 

El artículo 46 de la Constitución local establece quiénes no podrán ser diputadas o 

diputados en el Congreso del estado: 

 

I. El Gobernador del estado, cualquiera que sea su denominación, origen y 

forma de designación; los titulares de las dependencias que señala la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo; el Fiscal General del estado; magistradas y magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia; quienes se encuentren en servicio activo en el ejército 

federal o en otra fuerza de seguridad pública; las presidentas y presidentes 

municipales o las presidentas y presidentes de los concejos municipales y quienes 

funjan como titulares de la secretaría, oficialía mayor o tesorería, siempre que 

ejerzan sus funciones dentro del distrito o circunscripción en que habrá de 
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efectuarse la elección, a no ser que se separen de sus cargos, cuando menos, 

noventa días antes de la fecha de la elección; 

II. Quienes sean ministras o ministros de cualquier culto religioso en los 

términos de las leyes respectivas; 

III. La Consejera o Consejero Presidente, las consejeras y consejeros 

electorales en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral, quien sea titular de la Secretaría Ejecutiva, de la dirección ejecutiva o 

personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de 

su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección; 

IV. La Consejera o Consejero Presidente, consejeras y consejeros electorales y 

titular de la Secretaría Ejecutiva del organismo público electoral local, la magistrada 

o magistrado presidente o magistradas y magistrados electorales del órgano 

jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 

manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 

 

Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos 

en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato: 

 

I. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar; 

II. No ser ni haber sido titular de la secretaría general del Tribunal Estatal 

Electoral, oficial mayor, secretaria o secretario de ponencia, actuaria o actuario de 

dicho tribunal, a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, tres 

años antes del día de la elección. 

 

Presentación de nueva solicitud de registro 

9. Del análisis de la nueva solicitud de registro de la fórmula postulada para 

contender por el principio de mayoría relativa en el distrito uninominal XI, presentada 

por el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, se 

desprende que solicita el registro de los ciudadanos David Roberto Muñoz Torres y 

Raúl Martínez Delgado, en los términos siguientes: 

 

[…] 

 

VI. En fecha 20 de mayo de 2018, sesionó la Comisión para la Postulación de Candidaturas 

del Partido Revolucionario Institucional de Guanajuato, en donde después de las 

consideraciones y del proceso electivo, coincidieron en que el aspirante a la candidatura de 

diputado local por el distrito XI, con cabecera en Irapuato, Guanajuato, el C. David Roberto 

Muñoz Torres, cumplió satisfactoriamente con el procedimiento electivo interno así como 

con los requisitos previstos la convocatoria y el acuerdo respectivo, estimando además que 

resulta estatutaria y legalmente procedente en postular como candidato del Partido 

Revolucionario Institucional a la diputación local por el distrito XI, con cabecera en Irapuato, 
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Guanajuato, al C. David Roberto Muñoz Torres, con ocasión del presente proceso 

constitucional electoral local 2017-2018, en el estado de Guanajuato, decisión tomada por 

unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión para la Postulación de Candidaturas 

del Partido Revolucionario Institucional de Guanajuato dentro de la segunda sesión 

extraordinaria llevada a cabo a las 16 horas del día 20 de mayo de 2018. 

 

VII. En fecha 20 del mes de mayo de 2018, sesionó la Comisión Estatal de Procesos Internos, 

a efecto de realizar la declaratoria de validez del proceso interno y la entrega de la 

constancia de candidato a favor del C. David Roberto Muñoz Torres. 

 

Con fundamento en los 183, 184, 185 tercer párrafo, 188 fracción primera, 189 y 190 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como el 

cumplimiento la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral del Estado de Guanajuato 

dentro del expediente TEEG-JPDC-45/2018, me permito solicitar el registro de la fórmula de 

Diputado Propietario y Diputado Suplente por el principio de Mayoría Relativa del Distrito 

XI, el cual tiene su cabecera en la ciudad de Irapuato, Guanajuato, para el proceso electoral 

local 2018; manifestando que fueron electos de conformidad con las normas estatutarias 

del Partido Revolucionario Institucional.(sic) 

[…] 

 

Además, acompaña nueva carta de aceptación de la candidatura de ambos 

integrantes de la fórmula, y manifiesta que el resto de los documentos contemplados 

en la ley electoral local ya obran en el expediente, dado que fueron presentados con 

la primera solicitud de registro. 

 

Cumplimiento de requisitos en lo 

relativo a elección de diputaciones 

10. Del análisis a la documentación que ya obra en el expediente y de la que se 

acompaña a la nueva solicitud presentada, se desprende que, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 190 de la ley comicial local, en la misma obran los datos 

de los ciudadanos cuyo registro se solicita, consistentes en: apellido paterno, 

apellido materno, nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo 

de residencia en el mismo, ocupación, clave de su credencial para votar y cargo 

para el que se le postula. 

 

Asimismo, se hace la manifestación de que los candidatos fueron electos de 

conformidad con las normas estatutarias del partido político postulante, con lo que 

se colma el requisito establecido en el inciso e), segundo párrafo del artículo 190 de 

la ley electoral local. 
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Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la ley comicial 

local, a las solicitudes se acompañaron los siguientes documentos: 

 

a. Declaración de aceptación de la candidatura;  

b. Copia certificada del acta de nacimiento;  

c. Constancia de tiempo de residencia;  

d. Copia de la credencial para votar y constancia de inscripción en el padrón 

electoral. 

 

Por lo que hace al requisito establecido en el inciso a), segundo párrafo del artículo 

190 de la ley comicial local, relativo a la declaración de aceptación de la candidatura, 

se desprende que los ciudadanos postulados aceptan la candidatura para la cual 

son postulados, al encontrarse plasmada su firma autógrafa. 

 

En cuanto a las copias certificadas del acta de nacimiento, se advierte que fueron 

expedidas por el servidor público facultado para ello y corresponden a las personas 

de quien se solicita el registro, por lo que se cumple el requisito del inciso b), 

segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. 

 

Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en las actas, se obtiene que los 

ciudadanos cumplen con el requisito de edad, esto es, tener por lo menos dieciocho 

años cumplidos al día de la elección, colmándose el requisito de elegibilidad 

establecido en la fracción I del artículo 45 de la Constitución local. 

 

Por lo que se refiere a las constancias de tiempo de residencia, se desprende que 

fueron expedidas por el servidor público municipal competente para expedir tales 

documentos, de conformidad con la fracción VIII del artículo 128 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, del análisis de las constancias citadas en el párrafo anterior, se 

desprende que los ciudadanos cuyo registro se solicita tienen su residencia en el 

estado de cuando menos de dos años anteriores a la fecha de la elección, 

colmándose el requisito de elegibilidad establecido en la fracción III del artículo 45 

de la Constitución local. 

 

Con las constancias adjuntadas, se cumple el requisito señalado en el inciso c), 

segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral local, al acreditar el tiempo de 

residencia de los candidatos postulados, además de que se demuestra que cumplen 

con los requisitos de elegibilidad contenidos en las fracciones I y III del artículo 45 

de la Constitución local; habida cuenta de que, conforme a lo establecido en los 

artículos 20 y 21 de la Constitución local, la calidad de guanajuatense se adquiere 
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por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad 

los mexicanos que residan en el territorio del estado durante un periodo no menor 

de dos años. 

 

Por lo que hace a la copia de la credencial para votar, se exhiben copias simples de 

las cuales se advierte que corresponden a los ciudadanos de quien se solicita el 

registro. 

 

En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 

desprende que fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y que 

corresponden a los ciudadanos respecto de los cuales se solicita el registro, pues 

los datos que contienen coinciden con las copias de las respectivas credenciales 

para votar. 

 

También, se advierte que la fórmula de candidaturas cuyo registro se pide se 

encuentra completa; en tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción I 

del artículo 189 de la ley comicial local, el cual estipula que las candidaturas de 

diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa serán registradas por 

fórmulas integradas ―cada una― por una o un propietario y una o un suplente del 

mismo género. 

 

De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley comicial local, 

pues con los registros solicitados no se pretende el registro a distinto cargo de 

elección popular para el presente proceso electoral, ni se solicita el registro de algún 

candidato registrado por otro partido político o coalición. 

 

En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 45 y 46 de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II del artículo 

11 de la ley comicial local, es menester precisar que no se tiene conocimiento de 

algún elemento del que se advierta, incluso en forma indiciaria, la actualización de 

algún supuesto de inelegibilidad de las personas postuladas por el Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

Así, del análisis de la documentación presentada se desprende que las personas 

cuyo registro se solicita, satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados, tanto en 

los artículos 45 y 46 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, como 

en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, colmándose los requerimientos establecidos en los 

artículos 189, fracción I y 190 de dicha ley. 
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En lo tocante a las boletas electorales correspondientes al distrito XI y en razón de 

que éstas se encuentran en proceso de impresión, debe señalarse que después del 

nombre del ciudadano David Roberto Muñoz Torres se incluye “David Muñoz”, 

nombre con el que se le conoce públicamente. 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, párrafo 

segundo, 45, fracciones I y III, y 46 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 

fracción XXIV, 183, 184, primer párrafo, 189, fracción I, 190, 191 y 193 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; se somete 

a la consideración del Consejo General el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se aprueba el registro de la fórmula postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional para contender en la elección de diputaciones por el 

principio de mayoría relativa en el distrito XI, a celebrarse el primero de julio de dos 

mil dieciocho, para quedar de la siguiente manera: 

 

Nombre Cargo al que se postula 

David Roberto Muñoz Torres Diputado propietario 

Raúl Martínez Delgado Diputado suplente 

 

SEGUNDO. La fórmula registrada queda integrada conforme al anexo único del 

presente acuerdo.   

 

TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique el 

presente acuerdo y su anexo al Consejo Distrital Electoral XI para los efectos legales 

conducentes. 

 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades Técnicas 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de Fiscalización, del 

Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo local en el estado de 

Guanajuato para los efectos legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, dentro del plazo de veinticuatro horas a su aprobación, 

en cumplimiento a la sentencia emitida en el expediente TEEG-JPDC-45/2018. 
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SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato.  

 

Notifíquese por estrados. 

 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93 fracción IV y 98 fracción VII de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 

este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 



Diputados

Suplentes

Diputados de Mayoría Relativa

Presidencia del Consejo General

Propietarios

Partido político: Partido Revolucionario Institucional

Distrito

Elección Ordinaria 2018

Raúl Martínez DelgadoDavid Roberto Muñoz Torres "David Muñoz"Distrito XI

Generado con GRPElectoral\Candidatos
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